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MuNICIPALIDAO  DE  COLINA
SECRETAR'A  MUNICIPAL

DECRETO NO:  E48/2oi8

COLINA, O9 de Enero   de 2O18.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)   Memorándum
NO O14/18 de fecha O9 de Enero  de 2018, del Director de Operaciones  a través  del
cual  solicita  Decreto  Alcaldic¡o  que  autorice  dar de  baja  productos  de  oficina,  por
mal funcionam¡ento. 2) Memorándum  NO 1176/17 de fecha 15 de Diciembre de 2017
del  Director  de  Administración  y  Finanzas,  al  Jefe  de   lnventario  Activos  Fijos  y
Bodegas    Municipales,  a  través  del  cual  remite  nómina  de  productos  para  dar de
baja, y que no se encuentran físicamente en sus Dependencias, por motivos de mal
funcionamíento  y desgaste;  y,  en  virtud  a  'as  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO   18.695,   Orgánica   Consti,ucional   de   Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a  la  información  pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de  los
procedim¡entos    admin¡strat¡vos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

1.-Dese de baja  los productos inventariados, en
la  Dirección  de Administración  y  Finanzas,  de acuerdo a  nómina  que se  adjunta y
que pasa a formar pahe integrante del presente Decreto.

2.-    Lo    anterior    por    mal    funcionamiento    y
¡nformación  en   la   Unidad   de   lnventarios,   Activos   Fijos  y

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA

MOR/ACA/EAQ/RMF/
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Administración  MunicipaI
Secretaria  Municipal
Dirección  de  Control
Dirección  de Admin¡stración y Finanzas
Dirección de Operaciones
Un¡dad de  lnventario Activos  Fijos y Bodegas   Municipales
Ley de Transparencia
Oficina de Pahes y Arch¡vo


